
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., mayo doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 11001 3103 022 2020 00261 00ok 

 

Previo a pronunciamiento sobre el levantamiento de las medidas 

cautelares, solicitado por el extremo pasivo, deberá prestar caución por 

la suma de $ 464´553.258,00, conforme a lo estipulado por el artículo 597 

numeral 3, en concordancia con el artículo 603 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

      

    
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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JUZGADO 22 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 51 de 

mayo 13 de 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 
 
 

CLARA PAULINA CORTES GARCÍA 
Secretaria 

 
 


